
Bot.--Núm. 279 22 noviembre 1983 31835

30800

30803

Tercero.-Se mantienen en- toda su integridad los restantes
eXTcmo~·. de las Ordenes' ministeriales de 16 de julio de 1981
(_Boletín Oficial del Estado_ de 5 de agosto) y 30 de luiio
de 1983 f.Boletín Oficial del Estado" de 21 de septiembre), que
ahora s~ modifica

Lo qu~ comunioo a V.1. para su conocimiento y efectos.
D~os luarde a V. I. muchos años.
Madnd, 3 de novhimbre de 1983.-P. D., el Director gpneral

de Exportación, Apalanto Ruiz Ligero.

Ilmo Sr Director ganel'al·el:; Exportación.

30798 ORDEN de 4 de noviembre dt3 19B3 por la que
se prorroga a la firrtUl cMyrurgia. S. A .• , el ré
gime, de trafico de perfecr~on.a.miento acHvo, pa
ra la importación de a.leohal ettlico no vtntco y
la exportación de perfumeria alcohólica,

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por Ja Empresa ..Myrurgia, S. A.-, 90lici~

tanda prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importacJón de alcohol etílico DO vinico y la
exportación de perfumería alcohólica, autorizado por Orden mi·
nisterial de 16 de julio de 1981 (..Boletín Oficial del Estado
de 29 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Olrección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses más a partir del día 29 de ~gosto
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento acttvo a la
firma ..Myrurgia, S. A .•, con domicilio en Mallorca, núme-
ro 351, Barcelona 'y NIF A-08002180. '.

Lo que comunico a V. J para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ~
Madrid. 4 de noviembre Le I9R3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Jlmo. Sr, Director general de Exportación

30799 ORDEf\r de " de noviembre de 1988 por la que
se modifica a la ftrma .PoliglaB, S. A .• , el régimen
de trofico de perfeccionamiento activo para la- im
portación de resina de poliéster y fibra de vidrio
y la exportación de placa de poUélter.

Jlma Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ..Poliglas, S. A, .•, solicitando
mod~ficación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para }"I. importación de resina de poliéster y fibra de vidrio
y la. eXp' rtación de placa de poliéster, autorizado por Orden
min ,.:tellal de 10 df! lunio de 1983,

F~te Mmisterio de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlrerción General de Exportación, ha resuelto:

prim~ro:-Modjficar'el régimen de trAfico de perfecciona
mip.r.to activo a la firma ..Poliglas, S. A .•, con domicilio en calle

Albasanz, número 31, Madrid-l7, y N. I. F. A~28042679, E"n el
sentido de derogar el apartado al del punto 4.°, oonsiderando
en s l lugar el siguiente:

, Por cada 100 kilogramos de piacas de poliéster qU; Be expor·
ten se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán

en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derdchos
arancelarios. según el sIstema a que se acola el interesado,

descontando el peso de cualquiera otra materla Incorporada,
86,87 kilogramos de la mercancía 1 y 30.93 kilogramos de las
merca.n.C'Ías 2.1, ó 2.2, 6 2.3. ó 2.4, 6 2.5.

Segundo.-Se mantienen .en toda su integridad los rf"rStantee
exMm05 ·de la Orden de 10 de lunio de 1983. que ahora se
mod!.fic~.

lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento y ef~ctos.
Dios guarde a V. I. muchos afies.

__~~dtl9---,-_ !._de__ ~q:vtfimbr!'!'. dfLJI'le3,.~p. D......eLDir.ector _geneml
d9 Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacióll.

CORRECCION de errata. de la Orden de • de
mayo de 1983, por la que se regulan determinados
aspectos del stí/uro de viento huracanado en pld·
tono.

Padecido error en la inserción de la citada Orden pubUca~
da en el .Boletín Oficial del Estado. nl1mero 147, de fecha Z1
de Junio de 1983, & continuación se formula la oportuna rect1~

ficaciónl

En la pAgina 17366, segunda columna, segundo, prImera,
cuarto pé.rrafo, donde dice: ..La pérdida de calidad se fijaré.
de conformidad con las normas oficiales de peritación pa ra el
seguro cQmbinarlo ..... debe decir: .La pérdida de calidad Be
filaré. de conformidad con las normas oficiales de peritación
para el seguro agrario combinado .. ,.,

30801 CORRECC10N de erratas de la Orden de 27 de tu
UO de 1983 nor la l4ue se conceden a las Empresas
que se citan /o.'l benefi.ci08 fiscales que establece
la úy 82, 1980, de 30 de diciembre, sobre conser
vación de la energta.

Padecidos errores en la in., 'rclón de la citada Orden, pu
blicada en el .. Bohmn Oth;la¡ del Estado. número 229, de fe
cha 24 de s·~ptiembre de 1983, a contmuación Se formulan las
opOrtunas rectificaciones:

En la página 26159, segunda columna, primero, primer pá
n-afo. segunda linea donde dice: ..... y a las especificadas
del ...• , debe decir: .. ., a las especfflca~ del ...• , y, en las
mismas página y columna.. primero. 2, segunda linea. donde
dice: .. Ley 7111978, de 27 de diciembre, ... ~. debe decir· .Ley
61/1978, de 27 de didembre, .. ~.

30802 RESO~UC'ON de 17 de octubr de 1fJ83, de la Di·
rección General de Politica .4rancelaria e Impor
tación, por /,a que se prorroga la autol"izacióllpar-
ticular otorgada a la Empresa .La Maquinista Te·
rrestre )1 MaTLtlma, S. A .•"para la fabricación mix
ta de eXC(1-va-doTas hidráuhcas de capacIdad de cu·
chara de 800 litros (P. A. 84.2S.AJ.

El Decreto 9H3/1969, de 2 de mayo (..Boletín Oficial dp~ E~
tado_ de 26 de mayo), a~robó la. resolución-tipo pal"8 J<I cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de exca vadoras hi
dráulicas de cápacidades de cuchara comprendidas entre 300
y 1.000 litros. Tras di versas prórrogas y mad.ificaciones, esta
Resolución-tipo fue nuevamente prorrogada y modiíicada por
Real Decreto 2467/1979, de 14 de septiembre (.. Boletín Oficial
del Estado. de 27 de octubrel. Esta Resolución-tipo quedó sin
efecto a partir del 15 de octubre de 1980. fecha de pablicaclón
en el .. Boletín Oficial del Estado- del Real Decreto 21'85/1000,
de 3 de octubre, por el que se aprobaba la Resolución-tipo para
1& fabricación mixta de excavadoras hidráulicas de hasta 250 kW
(aproximadamente 340 CVJ. de potencia útil en servicio con
tinuo. y cuyo artículo 12 establecía que las autorizaciones-par·
ticulares concedidas en base a las Resoluciones~tipo que se
derogaban. quedarían amparadas por la nueva Resolución-tiPo.

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance·
laria e ImportacIón de 14 de abril de 1078 (.Boletín Oficial del
Estado. de 7 de junio). se concedieron a la Empresa .La Ma
quinista Terrestre y Marítima, S. A.• , los beneficios de fabrica
ción mixta establecidos en el Decreto primeramente citado. Es
ta autorización-particula.r ha sido modificada por Resolución de
la Dirección General de Polftica Arancelaria e Importa..:ión
de 19 de abril de 19'19 ( .. Boletin Oficial del Estado- de 108 de

. julioJ, y prorrogada por Resoluciones de 8 de septlembrf! de
1000 (..Boletín Oficial del E,stado:» de 15 de octubre) y 1 de julio
de 1982 {.. Boletín Oficial del Estado. de 20 de agostoJ.

Subsistiendo las mismas circunstancias que motivaron le.
aprobaclón de la cItada autoriución··oartlcular, resulta acon
sejable ampliar nuevamente el plazo de vigencia de la misma.

En consecuencia 'V de acuerdo con el informe de la Dirección
General de Industrias SiderorrH'!tahirgicas y Navales. de 6 de
julio de 1983,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:
. ..Se prorroga hasta 7 de ¡unto de 1984. con efectos a partir
de la fecha de su caducidad, la aut.oriz.aci6D~'Particular de 104
de abril de 1m otorgada a "La Maquinista Terrestre y Marí
tima, S. A.", para la construcdón, en rée:-imen de fabricación
mIxta, de excavadoras hidráulicas de capacidad de cuchara
de 900 litros .•

Madrid, 17 de octubre de 1983.-EI Director general, Anic'eto
Moreno Moreno

RESOLUCION de 17 de octubre de 1983, de la Di
,..cctó" General <te Política Arancelaria e Importa
oJón-.,.--POt -la--.qu.e 86 pro.uoga__ .kI- auto'-iwriól1_--pgr~
ttcular otorgada a las Empresas ..La Maquinista
Terrestre 'Y Marítima, S. A,~. y ..Construcciones y
Auxiliar de Ferrocarriles- (CAF), conjunta y ,~o!i~
dariamente para lo fabricación mixta de. locomoto
ras entre ,,'.000 kw Y ".800 kw de potencia (partida
arancelaria 86.02).

El Real Decreto 123211982, de 30 de abril (.Boletin Oficial del
Estado. de 17 de junlo), aprobó la resolución-tipo pa!"a la cons
trucción en régimen de fabricación .mixta, de materlal rodante
ferrovtarlo tanto de tracción CuIDO remolcado, estableciendo en
su arUculó 1.0 los componentes a los que se refiere la fabri~
cación mixta entre los que se encuentran las locomotoras en~

tre 4.000 Y 4.eoo kw de potencia,
Por Resolución de la Dirección General de PoHUca Arance

laria e Importación de 118 de octubre de 119M (.Boletín Oficial
del Estado- de 14 de dklt'mbreJ, se concedieron a las Em
presas «La Maquinista Terrestre y 'Marítima. S. A.~, y .Con~
trucclones y Auxiliar de Ferrocarriles_ (CAF1, conjur:ta y ~ljll
dariainente. los beneficios del régimen de fabricaCión mIxta
para la construcción de 30 locomotoras, tipo C-C, serie 250, de
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Examinado el expediente de expropiación forzosa nwnero
458-SE, que se tramita. con 1D0tivo d4' las obras arriba expre·
sadas;

Resultando que en el .Boletin Oficial del Estado-. de fecha
2:7 de mayo de 1983, en el cBoletín Oficial- ~ la provincia, de
fecha 1 de junio de 1983. y en el periódico «Odiel-, de fecha
5 de mayo de 1983, asl como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de La Granada de Riotinto, ~e publicó la rela
ción de terrenos y propietarios alectadOl. para que pudieran
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los citados terrenos o aportar loa oportunos datos para rec·
tiflcar posibles errores en la relación.

Resultando que le.s respectivas informaciones- transcurrleroiJ.
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales Inhe
rentes a.. este perí090 del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. d~ 18 de di·
ciembre de 19M. y en ejecución de lo dispuesto en los articulo.
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

4.552 kw convencionales o sin chopper y 5 locomotoras, tipo C-e.
serie 250, de 4.552 kw con regulación chopper.

Persistiendo las razones y circunstancias técnicas y econO
micas que aconsejaron la concesi~n de la...autorlzac16n-particu
lar de 18 de octubre de 1'982, resulta conveniente ampUar su
plazo de vigencia. .

En consecuencia y de acuerdo con el Lnforme de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 2J2 de
julio de 1'983.

Esta Dirección General de PoUtic:a Arancelaria e Importa...
ción ha dispuesto: '.

.Seprorroga por dOI &110', con efectos a partir de 1& fecha
de su caducidad. la autortzacil:m-particular do 18 de octubre de
1982, otorgada a las Empresu "La "Maqulnista Terrestre y
Marítima, S. A.... y "Construcciones y Auxiliar de FelTOcarri·
les" (CAF), conjunta y solidariamente. para la construce16n,
en régimen de fabricación mixta, de locomotoras entre 4.000 kw
y 4.600 kw de potencia.•

Madrid, 17 de octubre de 198'J,-El Dlrecf.9J' general, Anlceto
Moreno Moreno.

30804 CORRECCION de erratas de loa cambios que este
Banco aplicard a hu operactone8 que realice por
su propia cuenta durante la semana del 21 al Zl
de noviembre de lD83, IJQ:lvo a"iBo en contrario.

Padecido error en la inserción de loa citados cambios, publl
cados en el ..Boletin Oficial del 'Estado- númeró 278, de fecha
21 de noviembre d& 1983, pAgina 31543, columna primera, se rec
tifica en el sentido de que en la columna cVendedor., donde
dice: "1 libra esterltna... 232,52--, debe decir: .1 libra esterlina...
232.53".

30807 RESOLUC10N d. 26 d. octubre do 11M!. d. la
Confederación Hidrográftca del Guodclquivlr, r.'",
rente a la. expropiación 'OrZb8G con motivo <U la
obra embalse de Cataveral. lLnea eUdric4, d. 1
térmIno munIcipal fU La Granada de Rw"nto
(HuelvaJ.

Cambios oficiales del ata al cM novtembre eH 1981

MINISTERIO DEL INTERIOR
3080& CORRECCION tU errare. de la Orden de 20 de

octubre de 1983 por la que Be regula la constitu·
eión de los Tribunales <W opo.ición, tngr680 :Y pro
moción en los Cuerpo. Superior d. Policta. Poli
eta Nacional, Administrativo :Y Auxiliar de Segu
ridad.

Advertidos error.es en el texto de la citada Orden. inserta
en el .Boletm Oficla~ del Estado. número 259. de fecha 29 de
octubre de 198J, págmae 29469 y 2i470, se transcriben & conti
nuación las oportunas. recüflcacionea:

En el apartado al del articulo 4.°. donde dice: c... Jeres de
la Policía Nacional y ejercer :... , debe decir: ,e... Jetes de la
Pohcia Nacional o ejercer ...•.

En el articulo 5.°. párrafo segundo. líneas segunda y terce
ra. donde dice: ..... reun1r 1&1 condiciones seftaladas en el apar
t~do bJ del articulo anterior., debe decir: .... reunir las condi
c.lOnes señaladas en los apartados al o b) del a.rt1cuIo ante
nor_.

En el articulo 7.°, pá.rrafo primero, Hnea tercera, donde
dice: .. Seuridad del Estado ...", debe decir: •... Seguridad del
Estado. •

Cambio.

RESOLUCION de 28 de octubre a4 1983, de la
Confederación Hidrográfica del Guadalqutvir, refB~

rente o lo expropiación forzosa con motivo de lo
obra embalse de Catavera!. H~a eléctrtca, del
térmlno municipal de Zufre (HuelvaJ.

30808

Examinado el expediente de expropiAción forzosa número
457-SE, que se tramita con mOtivo de ias obras arriba expre·
sadas: .

Resultando que en el .Boletin Oficial del Estado., de fecha
2:7 de mayo de 1983, en el ..Boletín Oficial- de la provincia, de
fecha 3 de Junio de 1883. y en el periódico ..Odiel-, de fecha
5 de mayo de 1983, asf como en el tablón de anunciOl del
Ayuntamiento de ZuTre. se publicó la relación de terrenOl y
propietarios afectados, para que pudieran presentarse recla
macioDitI contra la necesidad da la ocupación d,_ 101 e1tadOI
terrenos o aportar loa oportunos datos para rectificar posible.
errores en la relación:

Resulta.ndo que las respectivas informaciones- transcurrieron
sin oposición alguna:

Considerando que se han cumplido los trámite.&: legales jllhe~
rentes a este perfodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía ael Estado,
Esta Dirección en uso de laI facultadel conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de le de di.
ciembre de 1004, y en ejecución 'de lo dispuesto en los arttcu·
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

Sevilla., 25 de octubre de 1983.-El Ingeniero Director, M.
Palancar Penellfl..-14.658-E.

PrimerO.-Declarar necesaria la ocupació:t de los terrenol
afectados cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

Segundo.-Publicar esta declaraCión en el .Boletin Oncial
del Estado. y en el de la provincia, asl como en un diario
de la capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayunta
miento de referencia y notificarla indlvidualm....nte a los intere-
sados, ha;cléndoleE saber que pueden recurrir contra ella ante
el Ministerio de Obra¡ PúbUj::&S. en el plazo de diez dfas, a
contar de la fecha de la última publicación oficial. o de la no
tificación, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Prfmero;-Declarar necesaria la ocupación de los terrenos
afectados cuya relación ya public1l.da se eleva a definitiva.

.Segundo.-Publicar esta declaración en el ..Boletin Oficlal
del Estado. y en el de la prov1ncia. 80Ii como 8l. UD diario
de la capital de la. provincia. ta.blón de anuncios del Ayunta
miento de referencia y notificarla individualment· a los intere
sados. haciéndoles saber que pueder recurrir contra ella ante
el Ministerio de Obras Públicas, en el plaz.o de diez diaa, a
contar de la fecha de la última publicación oficial, o de la DOti·
ficación, en su. caso, y por conducto de "sta Confederación.

Sevilla, 28 de octubre de 1983.-El Ingeniero Director, M.
Palancar Penella.-14.6S7-E..
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPA~A30805

DiviS8& cODvertlblee

1 dólar USA , ..
1 dólar canadiell8e .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ; .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas ..
1 marco· alemán ..

100 liras italia.nu. .. ; .
1 florín holandés ..
1 corona sueca ; ..
1 corona danesa ; .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ; ..

100 chelines austriacoa ~ .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses ..


